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   CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

  DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

   CVE-2014-15017   Citación para notifi cación de procedimiento de recaudación. Liquida-
ción 0472005225760 y otras.

   De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún y habiéndose intentado por dos veces las notifi caciones al interesado, a través del Ser-
vicio de Correos, a quien no ha sido posible notifi car por causas no imputables al Servicio de 
Puertos de la Dirección General de Obras Públicas del Gobierno de Cantabria, es por lo que, a 
través del presente anuncio, se le cita para que comparezca en las ofi cinas del citado Servicio, 
situadas en la calle Alta, 5, 3ª planta, 39008 Santander. 

 En virtud de lo anterior, dispongo que el interesado o sus representantes debidamente 
acreditados, deberán comparecer en el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la 
publicación del presente anuncio en el BOC, en horario de nueve a catorce horas, para notifi -
carles los actos administrativos que les afectan, cuyas referencias constan seguidamente, con 
la advertencia de que, si no atienden este requerimiento, la notifi cación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer. 

 Acto a notifi car: Procedimiento de recaudación en período voluntario 
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Apellidos y nombre NIF/CIF  Número de Liquidación 

CALVO ESTELCHE SANTOS MANUEL 13716758H TASA 047 2 005225760 

DÍAZ MARTÍN JAVIER 13785707J SANCIÓN 047 2 005232180 

DOS SANTOS DIAS DO COUTO FRANCISCO JOSÉ Y2564350W SANCIÓN 047 2 005232171 

GARCÍA DE GURTUBAI ESCUDERO GERMáN 16045277V SANCIÓN 047 2 005231453 

GARCÍA DE GURTUBAI ESCUDERO GERMáN 16045277V TASA 047 2 005231565 

GONZÁLEZ RIESTRA SILVIA 72350642W SANCIÓN 047 2 005232205 

LEJARZA MORGAECHEBARRíA JUAN FERMÍN 11906572R SANCIÓN 047 2 005231461 

LEJARZA MORGAECHEBARRíA JUAN FERMÍN 11906572R TASA 047 2 005231574 

PASCUAL ZUBILLAGA JOSÉ 72094875H TASA 047 2 005225846 

PÉREZ VEGA JORGE 22734216G SANCIÓN 047 2 005232153 

RASINES FORTUNA IVÁN 72063612N SANCIÓN 047 2 005232196 

RASINES FORTUNA IVÁN 72063612N SANCIÓN 047 2 005232232 

RASINES FORTUNA IVÁN 72063612N SANCIÓN 047 2 005232241 

  

 Santander, 20 de octubre de 2014. 

 El director general de Obras Públicas, 

 José Francisco Sánchez Cimiano.  
 2014/15017 
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